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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En e s t a cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s monsnaloa a n t i c i p a d a s ; 
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S o a d m i t o n suscr ipc iones e n M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n de l Boletín 
plaza do S a n t i a s o , n u m . 2 . - F u e r a do e s t a capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i ó 
d e oar ta 4 la A d m i n i s t r a c i ó n , o o a i n c l u s i ó n de l importo de l t iempo d e a b o n o 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

EXPOSICIÓN 

8EÑ0RA: Al organizarse la Junta do 
ia Cria Caballar del Reino por Real de-
oreto de 24 de Febrero de 1297, por el 
Ministerio de la Guerra se le encomendó 
el estadio de los varios asuntos que, re
lacionados con el ün para que fué crea
da, pudieran llevarse á efecto las refor
mas consiguientes para.el fomento y me
jora de la orla caballar en España. 

Las vicisitudes por que ha pasado du -
rante esa época la Naoión, y la necesi
dad que todos los Gobiernos ban tenido 
de implantar reformas económicas, no 
obstante haberse llevado a efecto por la 
Junta de la Cría Caballar, con perfecto 
acierto y gran estimulo, por ouantas 
personalidades á ella pertenecen, el des
arrollo de los expresados estudios, no ha 
sido posible, en parte, llevarlos á la 
práctica, pues á pesar de las reconocidas 
ventajas de ellos implican gastos que, por 
ahora, no pueden abordarse; pero entre 
los estudios hechos resulta de gran trans
cendencia, por las incuestionables v e n 
tajas que para el porvenir puede tener 
relaoionado con la cria oaballar, el del 
oenso ó estadistioa del ganado caballar 
y mular, desconooido hasta hoy en Es
paña con exactitud; pues si bien es cier
to que en 1865 se mandó formar uno de 
la riqueza pecuaria en general por una 
Junta central; posteriormente, en 1888, 
por el Instituto Geográfico y Estadístico; 
•n 1892, por los Ingenieros agrónomos de 
las provincias, y en la aotualidad por la 
Junta de la Cria Caballar, relacionado 
oon el ganado mular y oaballar. no obs
tante el laudable celo desplegado por el 
personal encargado de hacerlos, no ba 
respondido á la idea principal de su for-
oxaoión, cual es el de conocer todo el ga
fado oaballar y mular de la Península y 
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poder formar juicio de las condioiones 
que tienen, eligiendo sementales, á fin de 
conseguir de una manera progresiva el 
mejoramiento de la raza, y obtener el 
caballo de silla, labor, oarrera y tiro, 
disminuyendo en un tiempo relativamen
te breve la importaoión del ganado caba
llar y mular, oon notoria ventaja para 
los criadores españoles, aumentando co
mo consecuencia natural la oantidad y 
oalidad de los productos y su prooio. 

Como lo que se tiene que praoticar 
para llevar esto á efecto es un trabajo 
oasi desconocido en las oostumbres de 
nuestro país, se requiere el apoyo ma
terial de las Autoridades de todos los ór
denes y sus funcionarios, y el moral de 
los que, Sin serlo, tienen elementos de ri
queza en este ramo deproduooión, llevan
do á su ánimo la persuasión de que este 
trabajo estadístioo, en lugardeser un per
juicio para sus intereses, les será alta
mente beneficioso, pues por él se vendrá 
en oonooimiento de la clase de ganado 
que existe, sus oondioiones y manera de 
cómo se produoe en oada región, y una 
vez averiguado esto por el Estado, esta
blecer una buena cruza. 

Consultados los Ministerios de Gober
nación y Agricultura, Industria y Comer-
oio, se pasaron al de Guerra los informes 
para que por la citada Junta se uniíloara 
el trabajo, lo oual realizado, de conformi
dad oon el Consejo de Ministros, tengo el 
honor de someterla laaprobaoión de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 28 de Enero de 1902. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M„ 

P r á x e d e s Mateo Sasrasta 

REAL DECRETO 

A propuesta de Mi Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D . Alfonso XIII, y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se procederá, el día 1.° 

de Enero de cada año, á la formación del 
oenso de todo el ganado caballar y mular 
en España, excepto en el aotual, que ee 
llevará á efecto á los tres meses de la pu 
bllcaoión de este decreto. 

Art. 2.° . Para llevar á oabo las ope

raciones del oeeso seconBtituirán las Jun
tas siguientes: 

Central, que]estará formada por el per
sonal que hoy oonstituye la de la Cría 
Caballar del Reino, con los representan
tes nombrados del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio é Instituto 
Geográfico y"; E9tadistioo. 

Provinciales: Presidente, Gobernador 
civil. Vocales: Presidente de la Diputa
ción provincial, Delegado Regio, Jefe de 
Estadística, Aloaldede la capital, Inge
niero agrónomo, Delegado militar, Dele
gado de Veterinaria y tres 'propietarios 
por pecuaria, desempeñando las funoio-
nes de Secretario el Ingeniero agrónomo, 
y los Vooalea propietarios serán nombra
dos por el Gobernador oivil entre lo34'que 
residan en la capital. 

Munioipales: Presidente, el Alcalde. 
Vooales: primer Teniente Aloalde, Regi
dor Sindico. Delegado de Veterinaria, 
dos propietarios por peonaría y Secreta
rio del Ayuntamiento, que lo será de la 
Junta . 

Estas Juntas se atendrán en todo á las 
instrucciones que se insertan á oon-
tiiuaoión. 

Art. 3.° Por los Ministerios de la Gue
rra, Gobernación y Agricultura, Indus
tria y Comercio se diotarán las oportunas 
órdenes para cumplimiento de lo que se 
dispone, y ouantas dudas ocurran se con
sultarán con la Junta Central. 

Dado en Palaoio á veintiocho de Ene
ro de mil noveoientos dos. 

MARIA CRISTINA 
El Prosi lonto de l Consejo, d e Min i s tros , Praxodcft Maleo Megautn. 
Instrucciones para llevar á efecto el censo ó es

tadística de tolo el ganado caballar y mu
lar en España el día l . ° de Enero. 
Arcloalo l .° El censo ó estadística ha 

de referirse al día 1.° de Enero de cada 
año, y tendrá efecto simultáneamente en 
todos los pueblos de España, por inscrip
ción nominal de los habitantes que po
sean la clase de ganado que se interesa. 

Art. 2.° Los agentes auxiliares que 
las Juntas munioipales han de emplear 
para distribuir las hojas estadísticas en 
sus respectivas demarcaciones y para 
recogerlas, y e n su caso llenarlas, serán 
los dependientes asalariados de la muni

cipalidad que estén á su servido, y que á 
juicio del Presidente de la Corporación 
reúnan idoneidad y oondioiones especia
les para el oometido que se les confía. 

Art.3.° Los Alcaldes Presidentes anun
ciaran anticipadamente por todos los me
dios de publicidad que estén á su alcance 
y en términos concisos y olaros: primero, 
el objeto que tiene la estadistioa; segun
do, manera de llenar las hojas oiroula-
das; tercero, el deber que tienen de 
verifioarlo todos los vecinos que posean 
ganado oaballar y mular, sea cualquiera 
el uso á que se le destine por los mismos; 
ouarto, las penas en que pueden incurrir 
por oualquier omisión ó por la alteración 
de los datos que faciliten. 

Art. 4.° Ninguna persona, sea oual 
fuese su oíase, condición, fuero ó catego-
ría, puede excusarse de recibir la hoja 
de inscripción que le sea presentada por 
los Delegados del Municipio, ni devolver
la cumplimentada á los mismos, firmada 
por los interesados ó persona que les re
presenten, y de no saber firmar, por 
quien fuese autorizado para ello. 

Art. ó.° Los porteros de oasas y los 
que de alguna manera tienen oarácter 
de funcionarios públicos, están obligados 
á facilitar á los agentes repartidores las 
notioias que les pidieren para distribuir 
y recoger las hoja*. Los que se negaren 
á prestar este auxilio, incurrirán en las 
responsabilidades á que haya lugar. 

Forma en qtte ha de verificarse la ins
cripción 

Primero. Todos los dueños de ganado 
oaballar y mular á qnienes se hubiere 
entregado hoja estadística, y los agente 8 

repartidores que, por tu saberlo hacer los 
interesados, ó por otra circunstancia, se 
vean en la necesidad de llenar lasmismas. 
tendrán presentes las reglas siguientes: 

Primera. El dueño del ganado ó jefe 
del establecimiento que verifique la ins
cripción, hará constar tolo el de su pro
piedad, oaballar y mular, ó que esté á su 

j cargo en la feoha que se consigna, aun
que accidentalmente y por oualquier 
oausa se encuentre faera de la looalidad, 
autorizando oon su firma la hoja oorres 
pondiente. 

Segunda. Asimismo tendrá muy en 
cuenta ei encasillado de la hoja que se 
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les entrega, á fln de que con la mayor 
escrupulosidad vaya anotándose en las 
mismas todas las circunstancias que con
curran en el ganado de su propiedad. 

Tercera. Durante los días destinados 
i la operaoión de distribuir y recoger 
las hojas estadísticas, el Presidente de la 
Junta munioipal, y muy especialmente 
los comisionados de la misma, dentro de 
tus respectivas demarcaciones, inspec
cionarán y vigilarán los trabajos oensa-
les, adoptando sobre el terreno las con
venientes medidas para enmendar erro
res y corregir faltas, dando cuenta de 
éstas al Presidente de la Junta munici
pal, y éste al Presidente de la Junta pro
vincial, para que, poniéndolo á su vez en 
conocimiento del Presidente de la Junta 
Central de la Cria caballar del Reino, se 
providencie según el caso . 

Segundo. Iuoarrirán en grave res
ponsabilidad oomo funcionarios públicos, 
según lo proscripto por los artículos 314, 
880, 381 y 382 del Código penal oivil, los 
"Vocales de las Juntas provinciales y mu
nicipales y los Agentes repartidores que 
no llenen en un todo su cometido en la 
formación del censo faltando á las ins
trucciones que para el mismo se consig

nan. 
Tercero. Es de esperar que para el 

mejor desempeño de este servicio, el 
perBrnal ccruii ionado para realizarlo 
prestará con el mayor interés su concur
so para la realización del mismo. 

Instrucciones para las Juntas muni
cipales 

Las Juntas municipales quedarán 
constituidas en la forma siguiente: 

P B E S I D B N T K 

El Alcalde. 
VOCALES 

Primer Teniente Aloalde. 
Regidor Sindico. 
Delegado de Veterinaria. 
Dos propietarios por pecuaria. 
El Secretario del Ayuntamiento. 
Este último será Vocal y Secretario 

oon voz y voto. 
1.* Las expresadas Juntas reoibirán 

las hojas estadísticas facilitadas por la 
Junta de la Cría Caballar en número 
suficiente para que cada uno de los in 
dividuos poseedores del ganado que ha 
de figurar en la estadística pueda llenar 
un ejemplar, que precisamente ha de ser 
firmado por el interesado ó persona que 

le represente, y de no saber firmar, por 
persona autorizada para ello; igualmen
te reoibirá las que han de servir de resu-

2 . * El Presidente de la Junta dispon
drá que del personal empleado en el Mu
nicipio sea elegido el que se considere 
oon más aptitud para el desempeño de 
este servicio. 

3.* Una vez en poder de los comisio
nados las referidas hojas, procederán con 
la mayor escrupulosidad, sirviéndoles de 
base los antecedentes que en el Munici
pio puedan existir y los faoilitados por 
los Alcaldes de barrio é Inspectores de 
Veterinaria á hacer constar todo el gana
do oaballar y mular que exista en la de
marcación que se les asigne, sea cual
quiera el uso á que se les destine por sus 
dueños ó propietarios, amoldándose en 
todo al encasillado de los impresos circu
lados. 

4.* Los referidos comisionados, bajo 
su más estricta responsabilidad, cuida

ran que por ningún oonoepto deje de con
signarse la oíase de ganado que se inte
rese, y que fuese de propiedad de los in
dividuos en la fecha que se verifica la 
inscripción. 

6 * Los antecedentes estadísticos de
ben ser facilitados por los Munioipios en 
el más breve plazo, variando según la 
importanoia de la localidad, pero sin que 
nunca pueda limitarse la fecha á más de 
treinta días, á partir del en que enpieoe 
la inscripción. 

6.* Adquiridos los datos estadísticos, 
el Prt Bidente de la Junta munioipal dis
pondrá se haga un resumen general tri
plicado, de los que remitirá dos al Presi
dente de la Junta provincial, quedando 
otro en el Negociado correspondiente" del 
Municipio. 

7 . a Para que en todo tiempo pueda te
nerse conocimiento exacto del número y 
oondioiones del ganado oaballar y mular 
en oada término munioipal, las Juntas 
municipales llevarán un registro de altas 
y bajas ajustado al encasillado de las ho
jas estadístioas. 

8.* Las altas y bajas deberán hacerse 
constar con presenoia de la relación fir
mada por los dueños ó apoderado, cuyo 
modelo se acompaña. 

9.* Siendo el objeto único de la esta-
distioa poder conocer con exactitud en 
todo tiempo el ganado caballar y mular 
que existía en c da término munioipal 
para que por la Junta de la Cría Caballar 
del Reino se estudie las condiciones de 
éste, y en «m vista pueda proponer al Go
bierno de S. M. lo más conveniente para 
su mejoramiento y desarrollo, se encare-
oe á todos los Comisionados que tomen 
parte en el cumplimiento do este servicio, 
el mayor oelo en ouanto se previene, ha
ciendo llevar al ánimo de los dueños de 
caballerías el pleno convencimiento de 
que al faoilltar oon exactitud los datos 
que Be piden, es en beneficio de sus inte
reses personales y los del país en gene
ral, oon el fin deque, desarrollando este 
ramo de riqueza, pueda bastarse á sí 
mismo sin necesidad de ser tributario de 
otros pa í ses . 

10. Los Presidentes de los Municipios 
se asesorarán del Comandante del puesto 
de la Guardia oivil para mayor e x a c 
titud en la formación de la estadístiea, 
los ouales recibirán oportunamente órde
nes de la Superioridad. 

Instrucciones para las Juntas provinciales 

Las Juntas provinoiales se constitui
rán con el oarácter de ejecutivas, con el 
siguiente personal: 

PRESIDENTE 

Gobernador civil. 

VOCALES 

Presidente de la Diputación provincial. 
Delegado Regio. 
Jefe de Estadística. 
Aloalde de la capital. 
Ingeniero agrónomo. 
Delegado militar. 
Delegado de Veterinaria. 
Tres propietarios por pecuaria. 
El Ingeniero agrónomo actuará de Se-

oretario, oon voz y voto. 
Además del debido conocimiento de las 

instrucciones que para el mejor servido 
en la formación de la estadística se co
municarán a las Juntas municipales, se 
atendrán las provinoiales á las s i 
guientes: 

1 . ' El Delegado militar reoibirá di -
rectamente del Presidente de la Junta 
de la Cría Caballar cuantas instrucciones 
se orean necesarias para la formación de 
la estadística, sin perjuioio de las que 
dicte el Presidente de la Junta provin
cial para más facilitad en los trabajos. 

2 . a Las Juntas provinoiales reoibirán 
de las municipales duplioado ejemplar 
de los resúmenes de la estadística oaba
llar y mular, ajustado al modelo que por 
las mismas les serán remitidos, sin per
juioio de que para mayor brevedad en 
la terminación del trabajo pueda efec
tuarlo, según los casos, directamente la 
Junta de la Cria Caballar. 

3.* Una vez en poder de las Juntas 
los referidos ejemplares, remitirán uno 
de ellos á la Juota de la Cría Caballar, 
quedándose con el otro para la debida 
constancia en los trabajos de la estadís
tica. 

4.* Se llevará asimismo un libro re
gistro ajustado al encasillado de las ho
jas estadísticas circuladas por la Junta 
Central de la Cria Caballar, en el que se 
anotará, una vez cumplimentado el ser
vicio por las localidades, el total del ga
nado que en ellas figure. 

5.* El Presidente de oada Junta pro. 
vincial, llamado por su categoría, ilustra
ción y celo, en bien del servicio, á ser en 
cada provincia el factor más importante 
p a n conseguir el fln que el Gobierno de 
S. M. se propone con la forin «ción de 
esta estadística, hará, por cuantos me 
dios tiene al alcance de su autoridad, el 
recabar de los Munioipios, en la forma 
que se interesa, los antecedentes estadís
ticos, haciendo entender á las personali
dades que forman la Junta provincial, 
oomo asimi mo á sus Gobernadores en 
general, la importanoia oapital de este 
trabajo beneficioso á todos, para venir al 
conocimiento de las oondioiones en que 
oada localidad se encuentra en este ramo 
de riqaeza y peder mejorar su produc
ción en el país. 

6 . a El Presidente de la Junta provin
cial podrá, cuando lo crea necesario y en 
vista de las dificultades que para la for-
maoión de la estadística pueda ocurrir 
en alguna localidad, disponer pase á ese 
punto el Delegado militar, al qne se le 
facilitará el concurso de la Guardia civil 
para el mejor desempeño del servicio, 
dando antes cuenta de esta resoluoión al 
Presidente de la Junta de la Cría Caba
llar para su aprobaoión. 

Instrucciones para los Delegados mili
tares 

1.* El Delegado militar, en las J u n 
tas provinoiales, dependerá directamen
te, para el mejor servicio de la estadísti
ca, del Presidente de la Junta de la Cría 
Caballar, del oual recibirá cuantas ins
trucciones sean oportunas para el desem
peño de este servicio, sin perjuioio de las 
que para más faoilidad en la realización 
del trabajo pueda dictar el Presidente 
nato de la Junta provincial. 

2.* Además del debido conocimiento 
de las instruociones que para el mejor 
.servido en la formación de la estadístioa 
se facilitan á las Juntas muniolpales, y 
en general á las provinoiales, los Dele
gados militares tendrán presente los par
ticulares que directamente se les comu
nique por la Junta de la Cría Caballar. 

3 . a Recibidas las hojas estadístioas 
enviadas por las Juntas munioipales, 

examinará que este trabajo se haga 
la mayor escrupulosidad, para que p ^ 
da darse cumplimiento á lo que se ^ 
viene en las Instrucciones remitidas a i * 
expresadas Juntas. 

4.» Prooarará solventar por a{ 
tas dudas y oonsultas se presenten ^ 
las Juntas municipales, si estuvieren [ 
su áloance, poniéndolas, en caso oontra. 
rio, en oonooimiento de la Junta de j 
Cría Caballar, si por la Junta prov ín^ 
no pudiesen resolverse. 

5.» Además de la comunicación 0fl 
oial que oomo Delegado de la Junta p r o , 
vincial, y autorizado por el Presidente 
nato de la misma, tenga necesidad d e 

sostener con los Presidentes do las 
tfff ffiunlolpareT-, lá tendrá i í íÚHlrñénte 
con los Comandantes de los puestos ds). 
Guardia oivil en los oasos neoesarios t 
fln de que por todos, marchando de oo. 
mún aouerdo y sin lastimar susoeptibilj. 
dades, pueda realizarse el trabajo en j 4 

mejor forma. 
6.* Para todo lo relacionado oficial, 

mente oon la Junta de la Cría Cablla? ae 
entenderá directamente con el General 
Secretario de la misma, á quien dirigirá 
cuantas consultas fuesen necesarias. 

7.* Siendo el oargo de Delegado mi-
litar en las Juntas p rovinciales desUma 
Importancia, puesto que del celo con qne 
se desempeñe depende el mejor éxito en 
el servicio estadístico, es de esperar que 
el personal que figure en el mismo ha de 
contribuir por su parte á la mejor realU 
zación en beneficio del país y prestigia 
para el Ejército. 

8.* El Delegado militar, en las disou* 
siones que tengan lugar en la Junta pro
vincial, tendrá presente l e muy impor
tante que para la oría caballar y el Ejér
cito son los trabajos que se van á llevar 
á cabo, y tratará por todos los medios 
que le sugiera su celo, y en la mejor ar
monía, inctilbar en los individuos que Ta 
componen las ventajas que para los inte
reses generales y particulares reportan 
estos trabajos. 

9.* En las salidas que se disponga 
que haga para comprobar los datos es
tadísticos ó solventar dadas, tendrá es-
peoial empeño de asesorarse, además de 
las personas ó Autoridades que crea con
venientes, de los Jefes de los puestos de 
la Guardia oivil 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia entre el Goberaádor de Barcelona f 
la Audienoia de la misma capital, de los 
ouales resulta: 

Que por sentencia de la Sala primer* 
de lo oivil de la Audienoia de «q a e I 

territorio en 23 de Diciembre de 1835, ** 
deolaró haber lugar á interdioto instado 
por D. Juan Ferrer del Coll contra don 
Sebastián Marsall en ouanto al heoho ¿ 8 

haber'é3te oolooado piedras y tierras 
las márgenes de una propiedad del p r i" 
mero oontlgua al cauce del rio Noys- J 
en 15 de Febrero de 1899 se diotó oír» 
sentenola, que es ejecutoria en j o l c l í 

declarativo de mayor cuantía sega íd(J 
entre el mismo Ferrer y los Sres. Mars»l! 

y D. Juan Vive, y en ella se deolaró q f l e 

el linde divisorio de las propiedades 
este último y D. Juan Ferrer, en la P- , r t e 

que media desde los dos últimos mojo0*5 

más cerca del río Noya y el oauoe <* 
éste, es la línea recta visual que, pasafl" 
por dichos dos mojones, llegue al ta^° 
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cauce ó madre de la oorriente ordinaria, 
llevándose á cabo por el Juzgado, en 
flanlplimiento de dicha sentenoia, las 
correspondientes operaciones de deslinde 
y amojonamiento: 

Qae no terminaron aqnf las cuestiones, 
y \). Juan Ferrer volvió en 30 de Agosto 
de 1899 á demandar á Marsall, afirmando 
qae éste había invadido su propiedad en 
la parte lindante con la de Vive, oons-
t r a y e n d o nn maro para dar salida a las 
aguas de un molino: 

Qae a dicha demanda respondió Mar
sall dirigiéndose al Gobernador, mani
festándole, además de lo expuesto, qae 
en 1893 había solicitado, en unión de Vi-
fe, autorización para aprovechar las 
agnas del río Noya en forma que aumen
tara la tuerza de un salto que utiliza en 
BU fábrica, cuya autorización le fué con-
oedida en 25 de Abril de 1895, y lleva
das á cabo las oportunas obras, el Inge
niero enoargado del reconocimiento final 
de las mismas, en 27 de Octubre de 1896 
consignó en el aota levantada que el ca
nal de desagüe abierto se había empla
zado ajustándose á los planos aprobados, 
y que á continuación se .habían cons
truido dos muros de acompañamiento 
para que la corriente se conservase en
cauzada al penetrar en el rio Noya, y 
no causara perjuicio á los terrenos inme
diatos, propios de Ferrer y Vive, y en 
vista de este resultado se declararon las 
obras terminadas y ejecutadas, de con
formidad con la ooncesión; que la mina 
subterránea de desagüe fué abierta en 
terreno de D. Juan Vive, lindante por 
Oriente con otro de Ferrer y por el Norte 
oon el río Noya, proyectando los dos úl
timos mojones que señalan el linde entre 
dichas flnoas una línea inclinada oon re
lación al rio, ouya linca no accedió el 
Juzgado, en la sentenoia de 18 de Abril 
de 1898, á deolarar que fuese cortada 
por la zanja de desagüe del aprovecha
miento del recurrente, ni sobre la pro* 
piedad de la misma y su-- muros tomó 
pronunciamiento alguno,informándose la 
sentencia citada en la idea de que no era 
de su incumbencia resolver sobre lo que 
podría formar parte de un oauoe público, 
y se había ejecutado oon la aprobación 
de la Autoridad administrativa; que por 
virtud de aotuaoiones de jurisdicción vo
luntarla so situaron mojones á continua
ción de los antiguos, invadiendo, no sólo 
el cauce del rio la línea de ellos, sino la 
zanja en cuestión, y no conformes toda
vía, han presentado la demanda última, 
de la qae no pueden conooer los Tribu
nales ordinarios, porque va dirigida 
contra una concesión administrativa, y 
iun cuando éstas se hagan sin perjuicio 
de tercero, el pleito trata de seflilar el 
límite dé un cauce, y esto sólo á la Ad
ministración corresponde, según el ar
tículo 254 de la ley de Aguas: 

Que el Gobernador, de aouerdo con la 
Oomisión provinoial. requirió de inhibi
ción al Juzgado, Candándose en que el 
fallo del Juez de Igualada, confirmado 
por la Audiencia, señaló et linde diviso
rio de las propiedades de Vive y Ferrer 
en la parte Inmediata al río Noya, cuyo 
oauoe es de dominio público, y , por tan
to, de aquellos en ouyo deslinde, apeo y 
démaroaoión tiene derecho prefereute á 
Intervenir la Administración, conforme 
a lo dispuesto en el art. 254 citado, sien
do nulo el deslinde praotioado oon notó
l a incompetencia por el Juzgado y que 

sirve de fundamento á la demanda, y 
mientras no determine la Administración 
lo perteneciente al dominio público en el 
oauoe del rio Noya, no podrá saberse si 
el canal ó zanja construido por Marsall 
para utilizar el aprovechamiento de 
aguas qae se le otorgó se sirva de terre
nos de Ferrer, y los Tribunales ordina
rios, para fallar acerca de la demanda 
presentada, tendrían qae partir del des
linde practicado con notaría incompeten
cia por la jurisdicción ordinaria, y de 
acceder á la petición del actor llegarla 
hasta ordenar el derribo de una obra 
autorizada y aprobada por la Adminis
tración: 

Que sustanoiado el incidente, el Juez 
mantuvo su jurisdicción oonflrmando el 
auto de la Audiencia, alegando que la 
demanda de Ferrer tiene por objeto el 
derribo de uno de los muros de cierto ca
nal oonstruído para el desagüe de una 
mina subterránea que se utiliza para el 
aproveóhamiento de aguas públicas, con
cedido por la Administración al deman
dado Marsall y á Vive, y cuyo canal es
tá construido en parte sin autorización 
dentro de una finca del actor, manifes
tándose por el Ingeniero Jefe de Obras 
públioas de la provínola que el canal do 
desagüe se había ajustado á los planos 
aprobados, pero que á continuación del 
mismo se habian construido dos muros 
de acompañamiento, cuya manifestación 
equivale á decir que estos muros estaban 
faera de la concesión; cita además en su 
apoyo varios párrafos de la exposición de 
motivos de la ley de Aguas, artíoulos de 
ésta y Reales deoretos, en los que asegu
ra se ha sostenido la mismi doctrina: 

Qae el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provinoial. insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha . seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 51 de la ley de Enjuicia, 
mieoto civil, que dioe: «La jurisdicción 
ordinaria será la única competente para 
conooer de los negocios que se susciten 
en territorio español*. 

Visto el art. 248, núm. 4, de la ley de 
Aguas, que dioe:«Corresponde al Ministro 
de Fomento, como enoargado de la eje-
ouclón y aplioación de la presente ley, 
aoordar y ejecutar la demaroaoión, apeo 
y deslinde, en ouanto pertenece al domi
nio público, en virtud de las presoripoio-
nes de esta ley, sin perjuicio de la com
petencia de los Tribunales respecto á las 
ouestiones de propiedad y posesión»: 

Visto el art. 254 de la misma, según el 
oual compete á los Tribunales que ejer
cen la jurisdicción civil el conocimiento 
de las cuestiones relativas al dominio de 
las playas, álveos ó oauces de los ríos y 
al dominio y posesión de las riberas, 
sin perjuicio de la competencia de la Ad
ministración para demarcar, apear y 
deslindar lo perteneciente al dominio pú
blico: 

Visto el art. 256 de la propia ley, que 
dioe: «Compete igualmente á los Tribu
nales de justicia el conooimiento de las 
ouestiones relativas á daños y perjuicios 
ooasionados á tercero en sus derechos de 
propiedad partioular, ouya enajenación 
no sea forzosa por toda clase de aprove
chamientos en favor de particulares»: 

Considerando: 
1.° Qae la presente oueatión de com

petencia se ha susoitado en el pleito en
tablado por D. Juan Ferrer contra D. Se

bastián Marsali para defenderse de lai 
invasiones realizadas por éste en terreno 
de BU propiedad lindantes con el río 
Noya. 

2.° Que fondada la demanda en títu
los de orden oivil, entre ellos una senten
oia ejecutoria y las aotuaoiones verifica
das para su cumplimiento, y enoaminada 
á la declaración de derechos oiviles, hay, 
en los hechos que se hao de dilucidar en 
el pleito, margen bastante para la deci
sión judicial, que no necesita llegar al 
deslinde de lo que sea de dominio públi
co, ni contrariar, por tanto, la concesión 
que hizo la Administración á tavor del 
demandado: 

8.° Qae tanto la exposición de moti
vos de la ley de A¿u ts oomo los artículos 
copiados en los vistos, separan en las 
ouestiones de esta índole la parte admi
nistrativa de la puramente oivil, entre
gando ésta á la jurisdicción ordinaria, y 
no autorizando ni el espirita ni la letra 
de la ley para separar del conooimiento 
de la Autoridad judioial las cuestiones 
que á ella se someten sin fundadas razo
nes que demuestren la incompatibilidad 
absoluta entre una y otra vía; y 

4.° Que no sólo no existe en el pre
sente caso esa incompatibilidad, como lo 
demuestra el que otros aspeotos de la 
misma cuestión hayan s i lo dilucidados 
ya por la jurisdicción civil, sino que la 
seguridad que debe procurarse á los de
rechos aconseja impelir en lo posible, 
dentro de las leyes, el que se contraríen 
resoluciones firmes, como pudiera ocu-
n i r s i s e consiente que los interesados 
varíen de criterio en la materia de cotn-
petenoias, yendo hasta cierto punto con
tra sus propios aotos para ver si consi
ga n contrariar las resoluciones judicia
les acudiendo á la Administración; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKT 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoidir esta oompetenoia á 
favor dé la Autoridad judicial. 

Dado en Palaoio á veintiocho de Enero 
de mil noveoientos dos. 

MARIA CRISTINA 
El Presidente dol Consejo do Ministros , 

P r á x e d e s .Hateo Sagrasta 

'o así acordado en diligencia de este dia. 
Dado en Madrid á los veinticuatro días 

del mes de Enero de l902.=Leopoldo 
Torres. 

650.—357. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Leopoldo Torres Erro, Comandante 

del regimiento Lanceros de la Reina, 
segundo de caballería, Juez instruotor 
nombrado para evaoaar un interrogato
rio procedente de la Plaza de Barcelona, 
á tenor del cual ha de responder el Te-
niente retirado D. José Ruiz Símico, oon 
arreglo á lo que previene el art. 386 de 1 
Código de Justicia militar. 

Por el presente edicto oito, llamo y em
plazo á D. José Ruiz Símico, Teniente re
tirado, ouyo aotual paradero y domicilio 
se ignoran para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en los 
periódicos oíioiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residenoia 
oficial en el cuartel qae ocupa este regi
miento (San Gil), para responder á las 
preguntas de un interrogatorio, por haber-

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVI3TA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á D. Pedro Bernardo Oroasitas, natural 
de esta capital, hijo de D. Andrés y de 
doBa Joaquina, oasado con dona Piedad 
Ruiz López, de cincuenta y cinco anos 
de edad, Ayudante de Obras públicas y 
Cajero pagador del Canal de Isabel II, 
que habitó en la calle de San Bernardo, 
número 57, piso segundo izqaierda, y 
ouyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, oontadoi 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, oon el objeto de prestar 
declaración indagatoria en la causa cri
minal que se le instruye por defrauda
ción; aptroibido que, de no verificarlo! 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qae hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan & 
la busca del expresado procesado, cuyas 
Señas personales son: estatura alta, de 
carnes regulares, usa barba canosa y 
color del rostro bueno, vistiendo decente
mente, sin ninguna sella partioular v i 
sible, facultando al Sr. Juez á cuya dis
posición se ponga para en el oaso necesa
rio ratificar la prisión de aquél, mediante 
á estar decretada sin fianza por ahora, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición oon las seguridades con
venientes en la Cárcel Celular. 

Madrid 29 de En^ro de 1902 =Manuel 
del Val le .=El Escribano, Antero Martín 
Insausti. 

357.—661. 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Jesú3 Rodríguez García, vecino de e s 
ta corto, que tuvo su domioilio, en oom -
pafiia de su madre y un hermano, en la 
calle de Rodas, núm. 6, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, Bita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder 
á los cargos que contra él resultan en el 
sumario que instruyo por el delito de 
hurto; apercibido que, de no verifioarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á qae hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan & 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
senas personales se ignoran, y en el oa
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en el referido Juzgado y á las re
sultas del sumario de referenoia. 
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Madrid 13 de Enero de 1902.=» Juan 
Franoisco Ruiz .=El Esoribano, P. H., 
Ramón Gordillo. 

357.—660. 

HOSPICIO 

Por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Ho9pioio de esta capital, 
en la demanda juicio declarativo de ma
yor cuantía á instancia de D. Carlos Ma. 
ría de la Serna, Conde de la Laguna de 
Términos, sobre cancelación de censos, 
se ha diotado sentencia, ouyo encabeza
miento y parte dispositiva dioen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á veinte de Enero de mil novecien
tos dos. El Sr D. Nicolás Lillo y Roda, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de l Hospioio de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos civiles declarativos ríe mayor cuan
tía promovidos por D. Carlos Fernando 
María de la Serna Van Damme, Conde 
de la Laguna de Términos, mayor da 
edad, propietario y vecino de Funet 
(Bélgica), representado por el Procura
dor D. Luis Lumbreras, bajo la dirección 
del Letrado D. Tomás Curiel y Arias, 
sobre oancelaoión de unos gravámenes 
que pesan sobre la casa número diez y 
siete antiguo, oincuentaynueve moderno 
de la calle de la Corredera Baja de San 
Pablo de esta corte, en cuyos autos ha 
á dn también parte el Ministerio riscal. 

Fallo: Que deolarando probada la de
manda presentada por D. Carlos Fernan
do María de la Serna Van Damme, Con
de de la Laguna de Términos, y por ello 
ganada por prescripción de tiempo du
rante periodo de más de treinta afios la 
aoción que se ejercita, debía decretar y 
ae decreta la canoelaoión de los gravá
menes que pesan sobre la casa número 
diez y siete antiguo, oinouenta y nueve 
moderno de la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo de esta oorte, bajo la 
siguiente forma: 

Primero. Doscientos ducados de ren
ta en cada un año para el cumplimiento 
de una Capellanía; y 

Segundo. Un censo redimible de doce 
mil cuatrocientos ochenta reales vellón 
de oapital oon rédito al tres por ciento al 
año en favor de la Capellanía que fundó 
doña Isabel de Quintanüla, por escritura 
de seis de Enero de mil setecientos oua-
renta y cinco, ante D. Juan Mufioz Rei-
noso, Esoribano de número de esta villa, 
y para que tenga lugar la cancelación 
de dichos anotaciones, líbrese manda
miento por duplioado al Registrador de 
la Propiedad del Occidente luego que sea 
firme esta sentenoia. 

Asi por esta sentencia, sin haoer expre
sa condenación de costas, que se publica* 
ra y notificará respecto de los demanda
dos rebeldes en la forma que previene la 
Ley. lo pronunoió, mandó y flrmo.=Ni-
oolás Lillo y Roda. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentenoia que antecede por el señor 
D. Nicolás Lillo y Roda, Juez municipal 
é interino de primera instanoia del d is 
trito del Hospioio de esta capital, estan
do celebrando audiencia públioa hoy día 
de la fecha. Doy fe .^Ante mi, Justo Na
varro. 

Y mediante la rebeldía de los herede
ros y causahabiente9 de doña Isabel de 
Quintanilla y demás personas que pudie
ran tener interés para oponerse á la can
celación de los censos, se les notifica la 

sentenoia por medio del presente edicto 
en los periódicos oficiales; advirtiéndoles 
que la notificación así heoha surtirá efec
tos legales. 

Madrid treinta de Enero de mil nove 
cientos do3.= V.° B.°=»Lillo.=El Aotua-
rio P. H., Luis Fazzini. 

P. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instanoia del distrito del Hos
pioio de esta capital, diotada en el dia de 
hoy en el expediente civil promovido por 
D. Manuel y doña María del Pilar Jimé
nez y Garda, á fin de obtener real auto
rización para la modificación de sus ape
llidos usando en lo sucesivo el compuesto 
por c Jiménez de Pedro», que son el pater
no y materno de -u finado padre, además 
deGaroia, como apellido materno, se hace 
saber la existencia de dioho expediente 
para que dentro del término de tres me 
ses, á contar desde la pub'.ioaoión de este 
edicto, formalioen su oposioión cuantos se 
orean con derecho á ello. 

Madrid veintisiete de Enero de mil no
vecientos dos = V . ° B.°=Li l lo .=El Ao-
tuario, P. H , Luis Fazzini. 

5 1 — P . 

D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de pri
mera instanoia é instruooión del dis
trito del Hospicio de esta corte, interina' 
mente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Martínez Carrión, de diez y seis 
años de edad, hijo de Pablo y de Amalia, 
natural de esta corte y que ha tenido su 
domicilio en la oalle del Sombrerete, nú
mero 3, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Qa~ 
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de responder á los oargos que 
le resultan en oausa por hurto; aperoibi 
do que, de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar, 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes delapolioia judicial prooedaná la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura baja, pelo casta
ño, ojos negros, nariz regular, color del 
rostro bueno, y viste traje de americana 
obscuro, boina azul y zapatos de becerro, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la Prisión Celular. 

Madrid á 29 de Enero de 1902.=Nioo-
lás Lillo.=El Esoribano, Jo3é M. de An
tonio. 

3 5 7 . - 6 6 2 . 
INCLUSA 

D. José Alonso Colmenares, Juez ma-
nicip.nl ó interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en los auto3 promovidos 
por el Banco Hipotecario de España 
oontra D. Franoisco Yagüe y Jiménez 
sobre secuestro, se anunoia la venta en 
pública subasta de una tinca destinada á 
lavadero, que oonsta de planta baja, con 
sus correspondientes edificaciones desti
nadas á despacho, cuarto de mozos y he* 
rramientas, oantina, depósito de aguas y 
demás inherente á esta oíase de estable
cimientos, cuyo lavadero comprende el 
área de la manzana número dooe del 

barrio de la Real Florida ó Monoloa, 
continuación del de Arguelles de esta 
oapital, flnoa número noventa y seis en 
el Registro de la Propiedad del Oooiden-
te, que se componía de ooho solares y 
tiene cuatro fachadas, una situada al 
Sur ó la calle señalada oon la letra D, 
en longitud de oohenta y cuatro metros 
sesen'a centímetros; la otra, de igual di
mensión, mira al Norte y linda oon la ca
lle marcada con la letra E, hoy de Ro • 
mero Robledo; otra al Este, que linda 
oon la oalle del Tutor y mide sesenta y 
ocho metros oinouenta oonti metros, y la 
otra, que oierra el perímetro al Oeste, de 
igual longitud, linda oon la oalle de Don 
Martín, ouyas lineas comprenden una su
perficie de setenta y ouatro mil doscien
tos veintinueve pies treinta y siete dóoi-
mos cuadrados, equivalentes á cinco mil 
setecientos sesenta y tres metros, t a m 
bién ouadrados. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Genera! Cistaño), n ú 
mero uno, se ha señalado el día veinti
cinco de Febrero próximo, á las dos de 
la tarde, bajo la? siguientes con liciones: 
Que sale á la venta por la cantidad de 
ciento treinta y cuatro mil pesetas. Que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes da este tipo. Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores oonsignar previamente y 
en efectivo en la Mesa del Juzgado 
la suma de trece mil cuatrocientas pese • 
tas, sin cuyo requisito no serán admití • 
dos. Que si se hicieren posturas iguales, 
se abrirá nueva licitaoión entre los dos 
rematantes á los fines que preceptúa el 
articulo mil quinientos diez de la ley de 
Trámites. Que la consignación del precio 
se verificará á los ooho dias siguientes al 
de la aprobación del remate, y que los 
títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de mani
fiesto en Esoribanía para que puedan 
examinarse por los imitadores, los cuales 
deberán oonformarse oon ellos y no ten
drán dereohj á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á veinticuatro de Ene
ro de mil novocientos dos .=Josó Alonso 
Colmenares.=Ante mi, Juan Marios. 

P . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por el presente se oonvooa á los acree
dores de la testamentaria conoursada 
del Exorno. Sr. D. Franoisco de Paula Re-
tonillo, primer Conde que fué de Alma-
raz, á la Junta general que para el nom
bramiento de Slndioos se celebrará el 
día primero de Marzo próximo, á la hora 
de las dos de su tardj, en la Audiencia 
de este Juzgado; previniéndoles que d e 
berán comparecer con el título justifica
tivo de su crédito liquidado, bien por 
medio de escrito ó de compareoenoia, 
antes de las cuarenta y ocho horas de la 
señalada para aquel acto, sin ouyo re
quisito no serán admitidos para el efeoto 
de concurrir á la Junta y de tomar par
te en la elección de Sindloos, parándoles 
en su caso el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid á treinta de Enero de 
mil novecientos dos .=Luis Rubí j . = Ante 
mi, Juan Garoía Inóá.=Es oopia: Juan 
García Inés. 

52.—P. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastian Méndez y ^ f 

Juez de primera instanoia ó instruoou' 
del distrito de la Universidad de R * 
oorte. 

Por el presente oito, Hamo y empu 
al prooesadoen causa por ostaf^Saotia*0 

Romero Almogueras, natural de B ^ 8 0 

oia (Ciudad Rea'), hijo de R .tnón y p J l f J ' 
casado con Dorotea Birrao, oarrero, ¿ 
ventiséis años, domiciliado e n U o a l | e ¿ 
Bravo Murilllo, 29, prinoipal, ignorando^ 
su aotual paradero y punto probable IJOQ 

de se enouentre. p ira que en el tértnj0o 

de oinco días, contados desde el s íga l e Q l e 

al en que esta requisitoria se inserte «Q 

la Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
Sala audiencia, sita en el Palacio de | 0 

Juzgados oalle del General Castaflos| ^ 
el objeto de notifloarle el auto de p r 0 C 9 

Sarniento y prisión oontra él diotado í n 

dioha causa y recibirle deolaracióu infl,. 
gatoria; aperoibido que, de no verifioar. 
lo, será declara lo rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiero lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo i 
todas las Autoridades y ordeno K loi 
agentes de la policía judioial prooedam 
la busca del expresado prooesado, ouyai 
señas personales son: estatura reguur 

delgado, moreno, sin barba ni bigote 
viste blusa a rayas b:ano-»s azules, pan. 
talón de pana color aceituna, boina azul 
y bota3 color avellana, y en el oaso de 
ser habido lo pongín á mi disposición i 
los efeatos acordados. 

Madrid 25 de Enero de 1902.=José 
Sebastián Méndez = E i Esoribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 357 —664. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Juan Leyva y Chavarri, Juez de 

instrucción interino de este Real Sitio y 
su partido. 

Por la presente y como comprendido 
en el oaso primero del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento oriininal, se cita, llama 
y emplaza al prooesado Jacinto Galán y 
Galán, que usa también el nombre de 
Juan, natural de Rioíiio (Avila), de diei 
y siete afios de edad y de ofloio pastor, 
ouyo aotual paradero se ignora, para que 
en término de diez dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en 1* 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiala 
de esta provincia y de la de Avila, com
parezca ante este Juzgado para reque
rirle al pago de la multa que como pea» 
le ha sido impuesta en la causa que se le 
ha seguido por hurto de una manta, y** 
no lo verifica, ingrese en la Cárcel de este 
partido; apercibiéndole que, de no coto* 
pareoer, será declarado rebelde, paria* 
dolé el perjuicio que hubiere lugar e° 
dereoho. 

Al propio tiempo, ruego y encardo » 
todas las Autoridades, tanto oiviles oo»« 
militares, y ordeno á los agente? d e •* 
policía judicial prooedaná la buscaí 
oaptura del referido prooesado Jaoinw 

Galán y Galán, que U9a también el M®' 
bre de Juan, y oaso de ser habido lo P°n* 
gan á disposición de este Juzgado eal* 
Cárcel de partido oon las segurid»**6* 
convenientes, pues así lo tongo aoord*d° 
por providencia de este día. 

Dada en el Real Sitio de San L o r e n ^ 
20 de Enero de 1902.= Juan Leyva- : 

Esoribano, Gonzalo Moreno. 
_ _ _ _ _ 357 —66* 

Escuela ti poli torrarte» del Hoap»^0* 
• * t Telefono a»« 
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